
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE TURBINAS Y 
GOBERNADORES TURBIGOB C.A. 

Se comunica al público que TURBINAS Y GOBERNADORES TURBIGOB C.A., con 

domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 25 de Agosto de 2011. Acto societario aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.13.DJC.Q.11.004241 de 23 de Septiembre de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el artículo 
primero del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“Articulo Primero.- DENOMINACIÓN Y OBJETO.-.. y tendrá por objeto lo 
siguiente: a) Venta y reparación de turbo cargadores tanto línea móvil, industrial y 
uso especial; b) Venta, fabricación, comisionamiento y puesta en marcha de 
tableros y componentes eléctricos, ...” 

Quito, 23 de Septiembre de 2011 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


